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P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN.
EN CÓRDOBA 	 Pies- 	'

Trimestre. . . 18
Seis meses. . . 30
Un ario. ‘. r . ... 54

Id. de id. 	 id. de dos años anteribres.
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden j publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante›Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE _PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse .del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 4.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su p ublicación o'garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea a parte de ella.

Venta de número suelto del año corriente .
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . •

FUERA DE CÓRDOBA 	 Pias.

Trimestre. . e
Seis meses. 	
Un ario 	

• -21
• 36

66
0'50 pts.
1'00 •»
1'50 »
200 »
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VIERNES 10 DE DICIEMBRE DE 1948

A

Número 293

Provincial de Abastecimientos
y Transportes

nnn•nn••

JUNTA PROVINCIAL DEPRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 4.890
De conformidad con lo dispuesto

por la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes en la circu-
lar número 690 del 31 de julio último
inserta en el . B. O. del Estado. nú-
mero 247 del 3 de se p tiembre, a con-
n'inició!) se publican le precios
que para el tocino y manteca regirán
en esta Capital y Provincia, y que
rectifican los publicados por esta
Junta Provincial de Precios en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia nú-
mero 284 de 30 de noviembre pa-
sado.

Pesetas
Vilo

Tocino
Precio de venta en fábrica...'. 1415
Precio de venta en almacén... 16'20
Precio de venta al p úblico.... 17'00

Manteca en rama
Precio de venta en fábrica.... 21'00
Precio de venta en almacén... 22'95
Precio de venta al p úblico.... 23'75

Manteca fundida

Precio de venta en fábrica.... 24'00
Precio de venta en almacén... 25,80
Precio de venta al p úblico.... 27'85

En los p recios de fábrica se hallanincluidos el impuesto de Usos YConsumos, el envase y el canon sa-nitario.
Lo que se publiee!

conocimiento.
Córdoba 7d diciembre de 1948.«-E1 Go bernador Civil Presidente,Alfonso Orti.

Diputación Provincial
de Córdoba

7----
INT--ER VEN CI O N

Núm. 4.891
ANUNCIO

Aorpbad‘j• por la Comisión Gesto-ra Prov incial de mi Presidencia, en

Sesión celebrada en el día de ayer,
el p royecto de p resupuesto extraor-
dinario, nivelado en la 'cantidad de
9.031.500'00 p esetas con destino a
las obras de abastecimiento de
aguas, saneamiento o urbanización
en los pueblos de esta p r ovincia que
sus posibilidades económicas no les
permiten que sean llevadas a cabo
por sí propio, queda, expuesto al
público en la Secretaría de esta Ex-
celentísima Di putación Provincial.
juntamente con las bases para su
desarrollo, por el término de quirsce
días hábiles, durante cuyo plazo se
admitirán las reclamaciones y obser-
vaciones que se p resenten por las
personas especificadas en el artículo
228 párrafo 1. 0 del Decreto de 25 de
enero de 1946 y demás entidades
enumeradas en el mismo y, por los
motivos que enumera el artículo 241
del citado Cuerpo Legal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos ulteriores.

Córdoba 7 de diciembre de 1948.
-El Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 4.895
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en sesión-
celebrada el día 6 del actual, acordó
aprobar un expediente de Suplemen-
tos de Créditos dentro del Presu-
puesto Ordinario del corriente ejer-
cicio.

Lo que se hace público por medio
del presente para que, durante el
plazo de quince días hábiles, a con-
tar del siguiente al en que aparezca
inserto en este periodico oficial, por
el que estará expuesto en la Secre-
taría de esta Corporación, puedan
entablarse contra el mismo las recla-
maciones que procedan, de confor-
midad con lo que preceptúa el apar-
tado 3.° del artículo 256 del Decreto
de 23 de enero de 1946 por el que se
aprueba la Ordenación Provisional
de las Haciendas Locales.

Córdobs 7 de diciembre de 1948. -
SI Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 4.896

La Comisión Gestora • de esta Ex-
celentísima Diputado!) Provhscial de
mi Presidencia, en sesión celebrada
en el día de ayer, aprobó por unani-
midad e! Presupuesto Ordinario de
Ingresos y Gastos para el próximo
ejercicio de 1949, así como las Ba-
ses para la sujeción del mismo,
formados con ejecución a los pre-

, ceptos del Decreto de Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les de 25 de enero de 1946, los
cuales quedan ex p uestos al público
en la Secretaría de esta Corpora-
ción provincial, por término de quin-
ce días hábiles, a fin de que pueda
ser examinado, advirtiendose que
durante dicho plazo podrán presen-
tarse reclamaciones u observaciones,
al !Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda,
por conducto de este Organismo
provincial por las personas, Corpo-
raciones y Asociaciones en general
que detalla el Artículo 228 del Decre-
to antes mencionado y por los moti-
vos que expresa el Artículo 229 del
mismo Cuerpo Legal.

Lo que hago público para general
conocimiento en cumplimiento de las
disposiciones legales en vigor.

Córdoba 7 de diciembre de 1948. -
EA Presidente, Enrique Salinas.

Junta Municipal del CONO Electoral

LUCENA

Núm. 4.880

Don Leocadio Martínez Alcalá, Se-
cretario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de la ciudad de'
Lucena.
Certifico: Que según resulta del

acta de votación y escrutinio para
elección de Concejales por el tercio
de representación de Entidades eco-
nómicas, culturales y profesionales,
celebrada en el día de hoy obrante
en esta Junta en el legajo correspon-
diente, han sido proclamados Con-
cejales por dicho concepto los se-
ñores siguientes,

Don Bibiano Palma Garcia con 9
votos.

Don Agustín Cañete Viso con 9
votos.

Don Pedro Mora Pomero con 8
votos.

Don Pedro Montilla Domingo con
8 votós.

Don Antonio Villa Reyes ' cón 7
votos.

Y para su- exposición al psibilico
en el tablón de anuncios y publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia expido el p resente visado
por el Sr. Presidente en Lucena a 5
de diciembre de 1948. -Leocadio
Martínez.—V.° 13.° El Presidente,
Felipe Torres Muñoz.

(412 Eltiíslica
DELEOACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Circular- núm. 4.901
Rectificacián .padronal de 1948
Próxima la fecha en que se ha de

verificar la rectificación de los pa-
drOnesi de habitantes de 1948, esta
Delegación Provincial considera
oportuno dirigirse a todos los Ayun-
tamientos de la provincia „para en-
citracerles la necesidad de que cum-
plimenten este servicio cOn toda
exactitud y puntetalidad y teniendo
en cuenta las instrucciones , que a
continuación figuran:

La primera operación será, como
en anteriores ocasiones, el redactar
las siete relaciones y nota de • erro-
res qüe ya vienen remitiendo desde
1946 y que -son:
• 1.s De residentes de 17 y más
arios, fallecidos en el término, y
aún fuera de él, de- tener la eviden-e
cia del hecho.

2.5 ,De residentes de 17 y más
arios que hayan dejado de serlo, in-
dicando el municipio de destino.

3. 5 De nuevos residentes de 17 y
más arios, indicando procedencia,
la que- habrá de contener los si-
guientes datos: Nombre y dos apee

para general

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyaeentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3:°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
II no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes v anuncios cine se mande publicar
en los BOLETINES 'OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
.nnn• n
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BOLETIN OFICIAL

cia, correspondiente al actual'ejer_
cicio, diversas cantidades, con que
reforza-r_ determinados conceptos del
mismo, que han resultado insuti_
cientes a los fines que se destina-
ban. "

Lo que se hace público. por medio
del presente ,anuncio a los efectos
del artículo 236; apartado 3.0,' dej
Decretó de 25 de enero de 1946, que
regula provisionalmente las Hacien-
das Locales, cuyo expediente se en-
cuentra ' ,expuisto en la Secretaria
del Ayuntamiento para ser exami-
nado, por las que tengan interés-en
el mismo, pudiendo formular las re-
clamaciones en el plazo de quince
dgas a contar desde el que apare&
ea inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esta Provin-
cia.

Además de hacerse público el
particular expresado en dicho pe.
riadico ofidial, se anuncia tambiäl
por medio de igual edicto fijado ea
el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

Fermín-Núñez 1.0 de diciembre de
,1948.—E1 Alcalde, José María
IländeZ Marín.

Ilidos.—Sexo, (V. 6 M.) dé

edad.—Fecha del nacimiento:—Es-

tado - civil. (S. C. 6 V.).—Si es . cabe-

za de familia o sometido; (C. 6 S.).
—Si ,sabe o no leer y escribir.—
Profesian.—Munic ipio y provincia.

de su nacimiento.—Domicilio.
4.° De varones residentes que

hayan pasado a cabezas Por su ma-
trimonio.

5.8 De mujeres residentes-ca-
bezas que por, su matri'monio hayan
pasado a ser sometidas. 	 .

6. a De' mujeres residentes some-
tidas, que por quedar viudas, hayan
pasado a cabezas.

7.a De residentes que hayan
cambiado de distrito Municipal, por
mudanza de vivienda, con datos de
la nueva.

Y aparte, nota positiya o negati-
va de errores advertidos, como en
otras rectificaciones.

Los Plazos- para el envio de las
siete rellaciónes y nota de errores
a esta Delegación Provincial, son,
con carácter improrrogable, los que
a continuación se expresan; según
la población de Derecho del Censo
de 1940.

Municipios inferiores a 5.000 ha-

bitantes, 20 de enero.
Hasta 25.000 habitantes, 31 de

enero.
Hasta de 100.000 habitantes, 15

de Febrero.
Superiores, 28 de Nbrero.
Con independencia. del envío de

las -repetidas relaciones, las Ayun-
tamientos procederán a la rectifica-

NUMEROS

Orden Registro

Cañete de las Torres....
Villafranca de Córdoba...
Zuheros 	

•

Totales....

ción de sus padrones de habitantes,
la que deberá estar terminada como
fecha máxima, antes de fin de. Abril,
debiendo tener presente las siguien-
tes nominas que esta Delegación
considera conveniente, dictar para
lograr la debida. unidad de criterio
y para aclarar las dudas que en al--
gun caso pudieran surgir, aunque por. 	,

la reconocida competencia de los
funcionarios 'municipales • no sean
necesarias.

I.—Todo habitante reside en un
municipio y solo en uno; su presen-
cia en otro será transeúnte, aún
cuando en el tuviera vivienda, nego-
cios o trabajo.

II.—La 'residencia municipal se
adquiere desde la inscripción de.na-

cimiento, y será la del padre, madre
u Hospicio que lo recogiera sin es-
tos. .Y se Pierde solamente por de-
función o por tener otra nacionali-
dadexclusiva,.

IH.---La residencia de la mnjer

casada es la de su marido; la del
menor ' de edad no emancipado,
de su. padre, , madre viuda, tutor le-.
gal o adoptante. La del criado sol-
ter() e interno será la de 'áti dueño.

IV.—Persisten con su residencia
los ausentes por estudios, trabajoS
libres, noviciado, curación, reclutas
obligatorios, prisión ' temporal, des-
terrados judiciales. , y expatriados
mientras sigan españoles.

'V.—Tienen -por residencia la de.
establecimiento, los profesos en

orden rligiosa, los legos internos,
los asilados permanentes y hospi-

cianos menores sin familia, y. por
fin, los condenados . en .perpetuidad.

VL—Impone residencia el ejerei-

eio de destino público fijo, y sean
Cualesquiera las circunstancias per-
sonales: Los funcionarios con jerar-
quía en amplias zonas, están ads-
critos a su plaza localizada; ÿ lo
mismo los que se desplazaran sin
dejar destino, por estudios de per-

fección; amplias licencias, etc. ,
VII.—Se estiman destino público

toda ocupación- permarierite, civil: o
militar, a servicio del estado. Se le
asimilan' los de provincia o munici-
pio, y los cargos eclesiásticos con-
signados. en PresupuestoS.

retirados, jubilados,
pensionistas y clases ' pasivas .en
general no- 'están obligados a _resi-
dir con la Delegación u organismo
de sus percibos, y pueden elegir
residencia con libertad.

IX.—En casos de dudas sobre
ausenteS emancipados procederá el
darles °de baja si- la usencia rebasa
de des .. arios y hay evidencia de su
total desarraigo del término.

X.—Se -otorgará la condicin de
cabeza . de familia a todo casado,
viudo y viuda, aún cuando estavie-

ren en la indigencia, ,en asilo o
prisión temporal. También, a los
solteros de cualquier sexo ., emanci-
pados, con • medios propios y vi-
vienda a su cargo, exclusiva o com-
partida.

XI.—La 'vecindad se otorga en el
acto al nuevo' residente obligado
por destino público. A los seis me-
ses de residencia declarada, por so-
lieitud persorial . del emancipado,
.accedida por el Ayuntamiento. Y a
los dos años de estancia, presumi-
da o declarada residencial, a todo
emancipado establecido en el tér-
mino.

Esta Delegación -recuerda a los,
señores Alcaldes que los doeurnen-
los que han de-remitir, son: -Apéndi-:
ce al Padrón de Habitantes; Cua-
'derno Auxiliar -deducido de . dicho
Apéndice, y Resumen numérico, y
les reitera lä necesidad de que cum-
plimenten este Servicio-en todas SUS,
partes dentro de los plazos señala-
dos para cada uno ; los cuales son
improrrogables, por estar dispues-
ta la Superioridad a exigir' en caso
contrario las responsabilidades ad-
miiiistrativa,s y económicas ; a ' que

hubiere lugar.,
Córdoba 7 'de diciembre de 1948.

—EL-Delegado provincial, Eduardo
M. López de Rozas.

ì y untarnientps

1 	 8958/47
2 14928/48
3 	 13981/48

AYUNTAMIENTOS

11{11511[11111 DE 111[1[111111 	 E LA PROÏ1flCIL DE MIMA
NUMERO 4. 8 9 3

SECCION PROVINCIAL DE /ADMINISTRAC 1ON LOCAL

El Iltmo. Sr. Director General de Contribuciones y. Régimen de Empre-
sas en Relación número 11 de esta provincia, fecha 24 de noviembre último,

nie dice lo siguiente:
.Con fecha 15 de noviembre de 1948, el Excmo. Sr. Ministro de Ha-

cienda a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPO-
RACIONES LOCALES ha äcordado fijar las cantidades que a continuación
se indican, a loS CUPOS DEFINITIVOS 'de compensación municipal que
en el ejercicio. de 1946, corresponde a los siguientes Ayuntar-bienios de esa
provincia, así como la Diferencia a Librar.

Importa la. presente relación las figuradas TRESCIENTAS SETENTA Y
DOS MIL NOVECIENTAS CUARENTA Y UNA PESETAS DIEZ CEN-

TIMOS, en concepto de ' Cupo Anual Definitivo 'y SESENTA Y DOS MIL

CUATROCIENTA S CUARENTA Y CUATRO PESETAS CON CUAREN-

TA Y DOS CENTIMOS, como Diferencia a Librar.
Los precedentes acuerdo y relación se haCen públicos en este BOLE-

TIN OFICIAL, a fin de que los Ayuntamientos Interesados se den por noti-
ficados y puedan en su Cd30 interponer dentro de los quince días siguientes
a la publicación; el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del

Decreto de 25 de enero de 1946..
Córdoba 4 de Diciembre de 1948.- El ,Delegado de Hacienda, Vela-Hi-

dalgo.

183:102'32
141 699'21

48.139 57 

372.941'10

Cupo
definitivo

-
Pesetas

142 545'16
127.27912
40.682'40

310.496'68

Cantidad
anticipada

-
Pesetas

• Diferencia
a librar

Pesetas

40 55716
14.430'09
7.457'17 

62.444'42 .

FERNAN-NUSEZ

Núm. 4.861

El Alcalde de Fernán-Núñez, hace
saber:
Que por esta 'Corporación se tra-

Mita un expediente de suplemento
de crédito para transferir de unos a
otros Capítulos del Presupuesto de

-Cargas de Administración de justi-

BELALCAZAR

•

Núm..4.897

El Alcalde de esta villa de
zar (Córdoba), hace saber: .

 Belalcá.

Que por la Comisión Gestorade
este Ayuntamiento ha sido aprobado

en prin.Apio una propuesta de suple-
, mento de- créditos en el Presupuesto
de Adminrstración de Jusiicia de este
Juzgado Comarcal; vigente, median-
te Iransfeiencia, propuesta que que-.
da expuesta al público en la Oficina'
de Intervención Municipal, durante
15'dísis hábiles, de conformidad alo
que determina el párrafo 3. 0 delarr-
tiendo 236 del Decreto de 25-de enero
de 1946,- por el que se reguldn pro-

visidnalmente las Haciendas Locales

y para que quienes lo-deseen pe
dan examinarla y presentar lasre•
clamaciones qu f2 estimen pertinentes,

Belalcázar, 6 de diciembre 1948.

-El Alcalde, Firma ilegible.

OORDOBA

Núm. 4 216

Extracto de los acuerdos adoptados
' por la Comisión municipal Per

-manente en 'las sesiones celebra-

' das 
año 

4Šs duran19tee. 1 mes de septiemrb
del 	

e

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 6

Abierta la sesión pública bajo 
la

Presidencia del seflor. Alcalde den
Rafael Salinas Anchelerga, S C O doP-

taron 'los siguientes acuerdos:
Aprobar r.elbiour.rrador del act

la 	
ó anter

.

a de

Aceptar - la propuesta que elevan

los seriares Letrados Consistoriales

por
con '-mcitivo de la sentencia dictada

ylossinIn
iveol TPrriobvuinncailalecdellecölniariacn°Claodinaitln:::.

puesto de Consu'mo de Lur 'rt.

Pales a dos industriales de esta cc*

esfpeecctto Jaess adcetaAsrlbeivtriaroirellianisill.r

del
pil

 tina i

 sobre

trio .con fines- no fiscales sobre

erse. defraudaciónin Aro
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r-
obar en principio el proyec-

Apl
ana calle de enlace de la Gin-

' de .Estadiun del Arcangel con

riSar
ituario•de Nuestra Señora . , de
lisanta, con- . 19. modificación

asta por el senor Alcalde.
:raP b
 tia presupuesto para el

Apo
leo y . reparación de. enlucidos

Mercado .Central.
Quedar enterada del informe de
COLIIiSiöll de Fomento, aprobán-

o), en •relación con la inclusión
e el Registro Público de Solares e
Inmuebles de Edificación Forzosa,

ioroue •ble situadO en la calle Al-

os números 92 y 94 . ,
Resolver, de conformidad cdri el

-forme del Jefe de 'exacciones, el
latente relativo al acta de . invi-
ión levantada por la Inspección

-
!impuesto de Consumo de Lujo er
I esftblecimiento de desayunos y
rerie idas, propiedad . de don Alber-
p Ctrrillo López, sita en la calle
Jtálag•a, número 1.
Conceder los beneficios de la Ley
Potección a Familias Numerosas,

trden al Impuesto de Utilidades, O-
ye del Servicio de Limpieza y Me.-
01, Ion Alfredo de la Paz Gutié-
ReZ.

Abonar a don Francisco Benítez
Oenzalez, padre • del Guardia muni-
eal interino don Manuel 'Benítez

los haberes, que éste dejó de-
agados al linomentd de » su falle-

De estimar la solicitud del guar-
ia municipal don Pedro Alcaide
.Jaini interesando el reingreso en

citado . Cuerpo-.
Desestimar la solicitud de don

j•:an fiernández Mohedano intere-
;Indo se le- abone un quinquenio

años -de . -servicio.
Acceder a las solicitales . de don

!i)sé López - Romero y don Eulogio
Lpez Romero . eri súplica de que se

anulen los recibos del primero. y
gnndo senrestre .s del ario .a.ctital
or el concepto de carnes- en el X-

-

Aprobar los expedientes de obra
ddlados por quince viecinos:
Incluir en el vigente Padrón de

ilnbi . antes a siete solicitantes.
Autorizar A don Antonio Yáñez

Avillt y don Enrique • Corral Espi -
SOSO para la apertura y traspaso
de sis establecimientos. .
Aprobar driee Cuentas del - Recau-

dador municipal por diferentes ar-
bibios municipales. 	 .
.Robar la _relación de jornales

y tniteriales • invertidos en las dis-
alas obras y serviCids que s e. eje-
zura11 por el sistema -de -administro-
l' il311 y las de cuentas . ly facturas fa-

demente informadas • por las
Conisione •s respectivas.

Aceptar ' la propuesta 'formulada
Plisrali el señor 'Alcalde 'como Juezi

ictor del expediente incoado
Brigada de la Guardia municipal

+in Flatencio Duque Merino.
Quedar enterada del escrito ele-

vado al lamo: señor .Director Gene-
ral le Adenistración Local cortiu-Iticá.114 fallo del
	 Tribunal eCo-

11111.e o - administrativo - Provincialdesuq
imando el recurso. interpuesto

P`lr el, Excmo. Ayuntamiento sobre
ejote en la retribución económi-
ca del personar , de facultativos yauxiliares de . asistencia Pública do-

ici ¡aria y de Inspectores Farma-
ceulleos municipales.

Sesión del día 13
Abierta la Sesión pública bajo la

presidencia de don Rafael Salinas
,3•Adilochteal le.ornga,Alcalde-Presidente,. selos 

siguientes acuerdos:

Apróbar el borrador del acta de
la sesión anterior.

DeseStimar la instancia de don
Francisco Moreno García, intere-
sando el abono de la cantidad co-
rrespondiente a las salidas ' de de-
terminado ' número de. kilos d
.tatas'fuera . de este termino mmii-
ci pal.

Aprobar el decreto_ de la Alcaldía
prorrogando hasta' el día 30 del
mes -en curso el plazo voluntario
para satisfacer las cuotas giradas
por diferentes arbitrios munici-
pales.

Aceptar-el dictamen de los serio-
re's Letrados'Consistoriales en rela-
ción con el fallo dictado por el Tri-
bunal Económico - Administrativo
Provincial en el recurso formulado'
por el Excmo. Ayuntamiento, contra
la resolución dictada por el Ilus-
trísimo Sr. Delegado de Hacienda
sobre mejora en la retribución eco-
nómica del' personal . de facultativos
y auxiliares de asistencia Pública'
Domiciliaria e InspéctoreS Farma-
céuticos Municipales.

Aprobar las diferencias reclama-
das por la Caja Nacional del Sutil-
ro' de .Enfermedad.

Qiie se celebre una segunda su-
_basta para las obras de alcantarilla-.

do del primer tramo del Callejón de
los .-Tóros, hasta. su cruce con Poli-
femo y calle Polifemo.

Aprobar el proyecto relativo a la
construcción de urni caseta para
Estación Sanitaria, en la carretera
de. Madrid, que sustituya a la actual
de San Sebastián:
- Aprobar . un presupiresto para la
adquisición de 200 gallardetes con
-destino al exorno de nuestras 'Fe-
rias y Veladgs.

Dar de baja en la matrícula. del
-- --arbitrio sobre circulación de; bici-

cletas a de José Peláez Quintana.

•Acceder a lo interesado por den
Manuel Tarradas Nogareda . reela-
mando de la cuota que •se le ha gri-
'rudo 'en el corrien-te ejercicio por
reconocimiento , sanitario de doce
vacas en 'producción.

Aeceder a lo solicitado por don
José Mata . Ruiz' , solicitando la anu-
lación de los recibos girados, por eleconcepto solares sin edificar por
und s!to en el número 31 de la Ave-
fina de Medina Azahara, de confor-
midad con el dictamen de la Comi-

sión respectiva.
Devolver a la-R. Madre Superiora

del Instiiiita de .Religiosas Adoratri-
ces la cantidad de 75 pesetas,- que
interesaba en su instancia. •

Autorizar la instalación de una
muestra luminosa en la fachada de
la Casa número 9 de la calle Menén-
dez Plelayn, solicitado por doña,
María Josefa .Valdivia Ochoa.

Autorizar -a cinco solicitantes pa-
ra la ejecución de obras Al diferen-
tes edificios de la capital.

Incluir en el vigente Padrón
Habitantes a don Manuel Rddríguez
Mata.

Dar de baja en referido documen-
to público a don Adolfo Rivera Do-
mínguez.

Autorizas a siete vecinos de la

capital . para, la apertura, traslados
y traspasos de establecimientos.

Conceder a seis vecinos pobres
el carnet de la Beneficencia-'muni-'

cipal..'
Retirar el carnet de la Benefice n-

cia municipal a varios beneficiarios.
Otorgar a doria. Ana Serrano Sán-

. chez, - don Ral 
Izquierdo Heren-

cia y don Rafael González Redri-

guez, las gafa.S, el aparato ortopécli,c,o

y las Medias de goma que les han
sido preseritas facultatiVamente.

Aprobar la distribución de fondos
que presenta el señor Interventor de
fondos para satisfacer las obliga-
ciones del Presupuesto durante el
mes corriere.

Aprobar la relación •de jornales y'
materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios que se ejecu-
tan por el sistema . de administración
y las facturas y cuentas informadas
por las Coniisiones 'respectivas.

Sesión del dila 20
Abierta la sesión pública bajo la

'Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Salinas Anchelerga, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta 'de
la anterior, respectiva al día 13-.

Aprobar un presupuesto relativo
obras ‚ de relleno de- la fosa común

del Cementerio de Nuestra Señora
de la Salud.

Aprobar una moción de la Alcal-
día, creando el Blasón de la Ciu-
dad, para hacer - entrega de él, en
el momento' oportuno a S. E. el Jefe
del Estado.

Que .` el Excmo. Ayuntamiento
abone la parte proporcional que le
corresponde en relación con los cu-
pos de-carburantes de los distintos
epígrafes de consumo distribuidos
durante el pasado mes de agosto.

Aprobar los presupuestos relati-
vos a obras de reparación en el jar-

'CULTIVOS

Huerta riego pie 	
Huerta riego noria 	
Hu r ria riego noria 	
Cereal riego. 	
Cereal. 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal en rozas.
Cereal en rozas. ......
Olivar 	
Olivar. 	
Olivar 	
Viña 	
Viña 	
Olivar con viña 	
Olivar con cere-al  •
Encinar con cereal 	
Encinar con 'cereal 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Arboles de Ribera 	
Alcornocal 	
Pinar. 	
Monta balo 	
Monte bajo: 	
Monte bajo 	
Encina-
Pastize.I 	
Pastizal 	
Pastizal 	
Improductivos 	
Vias de comunicación, etc.: 	

. TOTAL

de

ni ca
1.'
2.a

Unica'
1.6

_ 2.'
3.a
1
2."

2.'
3.a
/.a
2.'

Uniea
1.a

3.4
4.'

Unica
Ulica
Ucica

1.a
2
3.a

Unica
1.a
2

Clases

668
933
469
418
169
108
68
43
26

174
94
54

486
99

97
167
107

77
47

163
86
50
15
12

8
51
23
12

7

Liquido
imponible

PesUas

5
7
O
3

181
882

2.253
505
793
131
761

1.031
54

- 	 109
13

, 142
423

1.735
1.678
•394

0
101

O
• 283

982
1.240

3)
• 33
368
418

5
17

Hectáreas

SUPERFICIES

14.596.

I
Arcas 	 entiáreas

89
87'
91
53
92
14
81
61
66
99
12
94
06
32
20
01
42
89
48
36
31
35
70
95
31
73
49
19
79
45
56
90

00

86
29
24
44
60
02
22
81
22
77
23
33
34
71
14
12
54
81
40
22
99
08
99
09
01
94
89
18
33
96
19
04

00

din de la plaza de San \ Andrésl:
iguales obras en el de la plaza de la
Misericordia; ejecución de obras de
consolidación del monumento del
Cristo de los Dolores; y para arre-
glo del pedestal de la Cruz de la
Plaza del Moreno.
• Ejecutar las obras de ampliaciem
para el abastecimiento de aguas de
la Barriada de Cerro Muriano y que
se realicen por el sistema de admi-
nistración ya que dichas obras son
ampliación de otraS presupuestadas y
aprobadas con anterioridad por 4a
Comisión Permanente.

Aprobar en principio el proyecto
de prolongación de la calle A. des-
de el punto 22 al 41 de la parcela-
ción de la Huerta de San Rafael;
Según petición que sobre este senti-
do formula -el Secretario de la Ur-
banizadora'Cordobesa S. A.

Aprobar el expediente relativo a
la.numeración de las calles que inte-
gran la Colonia de casas baratas
«La Sagrada Familia» , sita en el
Campo de la Verdad.

Estimar dos reclamaciones for-
muladas Por otros tantos . contribu-:.
yentes relati'vas a arbitrios munici-
pales.

Conceder préstamos de los fondos
del Pósito Local, qué administra es-
te Excmo. Ayuntamiento a los la-
bradores 'de este termino municipal,
don Francisco Díaz Moscbso, don
Francisco Navarro Mudarra y Mi-

Hli111110 DE [111121110 DE LA H11J11{1i1
PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 4.866

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el ter?
mino municipal de VILLANUEVA DEL REY, aprobado por la Jefatura Pro-
vincial del Servicio, como resultado de la Revisión del Catastro.

Córdoba 4 de Diciembre de 1948. L El Ingeniero Jefe Provincial; An-
tonio G. Pedriza.
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,-, 	 a ell•

, NI Agui'

vinCia de

1
guel Bolivar Molina, don José Hi-
dalgo Sierra, don José Armenteros
Cano y don Antonio Cano García.

Que los industriales establecidos
en. la Barriada de Cerro Muriano,
satisfagan loS distintos arbitrios e
impuestos de los articulas que gra-
van cada industria en régimen de
çoncierto .y que las liquidaciones so
efectúen mensualmente, hasta que
la Corporación estime que debe ce-

. sar dicho ,cOneierto. 	 .
Acceder con las condiciones qi.fe

se señala, a la .solicitud de don , Fer-
nando Fernández Alcántara, intere-
sando permiso para atravesar con
vehículos de carga el acerado de la

, fachada de la. casa de sir propiedad
número 69 de la calle Alfonso XII,

Autorizai. a don Carmelo 'Casarlo
Villanueva para construir el acera-
do correspondiente a la casa 'de su
.propiedad sanada._ en la calle Siete
de Mayo.

Autorizar a veintitrés solicitantes
para ejecutar las abras que intere-
san en edificios de esta Capital.

• Conceder el alta en el vigente
Padrón de Habitantes a varios so-
licitantes,.

Remitir a la Agencia Ejecutiva
para su cobro por la vía de apremio,
el descubierto resultante en las mul-
tas impuestas por la Alcaldía du-
rante el mes de julio último, por
infracción de las Ordenanzas muni-
cipales, y que no fueron satisfechas
por los interesados dentro del pe -
nodo voluntario.

Aprobar la relación de • jornales,
~eriales, cuentas y facturas in-
formadas favorablemente por las
Comisiones respectivas.

'Sesión del día 29

Abierta la sesión pública bajo la
Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Salinas Anchelerga, se adop-
taron los, siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al da 20 .

Aprobar los presupuestas relati-
vos a la construcción de un estuche
para contrabajo de cuerda y repa-
raciones y pintura de las arcas, es-
tuches del instrumental de la Banda
municipal de Música, y para las
obras qüe han de realizarse para
evitar las filtraciones aparecidas en
los sillares del refugio de las Casas
Consitoriales.

Que se liquide al I. N. de Previ-
Sión, la cantidad que reclama, por
diferencias en la cotización del -Se-
guro de Enferinedad en la Empresa
"Varios".

Conceder la excedencia que soli-
cita al Vigilante* del Cuerpo del Res-
guardo de Arbitrios municipales
don Rafael León Mérida.

Acceder a lo solieitado por don
Rafael Giménez Vargas, sobre auto-
rización para establecer un aparca-
miento de- automóviles en el paseo
(1-b la Ribera.

Conceder prórroga de primera
clase, como comprendido en el ca-
so cuarto del artículo 231 de la Ley
de Reclutamiento, alx•mozo del reem-
plazo de 1.947, don Vidal Plazneh-,
García.'

Autorizar a don Angel Giniénez
Ruiz, para instalar, una muestra de
chapa pintada en la casa número 17
de la Avenida dei Gran Capitán; a
la' Compañía Anónima de .Abonos
MEDEN. para instalar tres anun-
cios en la casa ntimero'33 de la mis-
ma Avenida y 'a don Miguel Lizca-
no de la Rosa para colocar una
marquesina en la fachada del Cine
.Alkázar, site en la calle. Reyes Ca-
tólicos, flamero 17.

Aprobar seis expedientes relati-
Nos a solicitudes de obras en distin-
tos edificios de.la población.

Autorizar a doña 'Concepción
Galán Hornero, den Miguel Raba-
nera CarraSco y don Bernarlo Jor-
dana Rodríguez, para traspasar los
puestos de . que son concesionarios
en el Mercado Central de Abastos.

Autorizar . a once—solicitantes para
llevar a cabo aperturas y traspasos
de establecimientos.

Conceder el carnet para los ser-
vicios de la Beneficencia municipal
a doce solicitantes. •

Retirar el esodicho carnet, de
. acuerdo con la propuesta-de la Co-
misión respectiVa y por las razo-
nes que señala, a 67 beneficiarios.

Facilitar pot medio de la Farma-
cia municipal las gafas que intere-
san a tres. vecinos comprendidos en
el padrón de . la Beneficencia.

Aprobar tres euentas del Recau-
dador municipal por diferentes Ar-
bit nos municipales, disponiendo
que los descubiertos que reSultan se
remitan a la Agencia. Ejecutiva para
su cobro per vía de apremio.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras ' 37 . servicios que se eje.'
cutan por el sistema de administra-
ción 'y las de cuentas y facturas fa-
vorablemente informadas por las
Co'misione' respectivas.

Aprebar un .presupueSto para
blanqueo, solerías y reparaciones
-en la Escuela número 8 de la calle
Tejón y Mati:n.

Que se convoquen a subasta las
obras de pavimentación de las ca-
lles Juan Rufo y Rodríguez, -Sánchez.

• • •
El Secretario del Excmo. Ayunta-

miento de esta capital.
Certifica: Que la Comisión Mu-

nicipal Permanente en la sesión pú-
blica y ordinaria de • ayer, se sirió
prestar- su- aprobación- al precedente
extracto de los acuerdos adoptados
por la misma en las sesiones cele-
bradas durante el mes de septiembre
del corriente año.

Córdoba 21 de octubre de 1948.
Alfonso Chercoles.—Visto bueno:
El Alcalde. R. Salinas Anchelerga.

Núm. 4.920

Negociado de Hacienda

El EXcmo. Ayuntamiento Pleno
de mi presiiiencia, en sesión ex-
traordinaria celebrada en el día de
hoy, acordó la imposición de Exac-
ciones para el próximo ejercicio de
1949, aprobando simultáneamente,
las correspondientes Ordenanzas pa-
ra su 'aplicación.

A los oportunos' efectos, las Or-
denanzas fiscales que han de regir
en el referido ejercicio de. 1949 y su-
cesivos, en tanto no se acuerde su
modificación, se ha dividido en tres
grupos, a saber:,

1.;° En él se 'comprenden las que
han sido redactadas totalmente.

2.° Lo constituyen aquellas que
han experimentado modificaciones
en sus Tarifas,

' 3,° Lo , forman aquellas que, sin
haber sufrido modificación en sus
Tarifas, han sido redactadas adap-
tándolas alas disposiciones legales
en vigor. 	 •

Lo que se anuncia para general
conecimiento, quedando expuestos
al público en la Secretaria General
de la Corporación, por plazo de
quince días hábiles, los acuerdos de
imposición de Exacciones, junta-
mente con las Tarifas y Ordenanzas
aprobadas, durante cuyo plazo, con-
tado desde el día siguiente al en
que aparezca inserto el presente

, anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, se admitirán las
reclamaciones de interesados legí-
timos.

Córdoba 9 de -diciembre de. 1948.
El' Alcalde, R. Salinas Anehelerga.

Núm. 4.921

• Negociado de Haciende

En sésión .pública extraordinaria
celebrada por el Pleno del Excelen-
tr_simo. Äyuntamiento de , mi presi-
dencia en el día de hoy, ha sido
aprobado el, Presupuesto ordinario
•cine .ha de regir durante el próximo
ejercicio de 1949.

'Y en crimplimiento a lo preveni-
do en el artículo 227 del Decreto- de
25 de enero de 1946. por el que
aprobada la Ordenación PrOvisio-
nal de las Haciendas Locales, dicho
documento se encuentra expuesto
al público en la Secretaría General
de, la Corporación, por término de
quince días hábiles, contados desde
el siguiente en que aparezca inser-
to el presente edicto en el BOLETIN
OFICIA1., de la provincia, durante
los cuales se admitirán • las recia-
maciones que se produzcan, que de-
berán ' interponerse ante el Ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda,
por conducto de la Cerporación
municipal, teniendo personalidad

\para interponerlas las personas na-
turales y jurídicas ft que se refiere
el ariculo 228 del Decreto del Mi-
nisterio de la Gobernación citado
más arriba.

Lo que además de publicarse en
el referido BOLET1N OFICIAL de la
provincia, se hace también público
por medio de igual edicto fijado en
el tablón de anuncios de estas Ca-
sas Consistoriales. 	 „ 	 •

Córdoba 9 de diciembre de 1948.
—El Alcalde, R. Salinas Anchelerga

Núm. 4.878
Cementerios

Vencido el plazo de ocupación de
las sepulturas de adultos del cuadro
denominado VIRGEN DE LOS DO-
LORES del Cementerio de Ntra. Sra.
de la Salud, número del 41 al 66
ambos inclusive, se hace público a fin
de que los familiares.° personas in-
teresadas que deseen renovar aque-
llas, o trasladar los restos morta-
les a otra localidad, puedan verificar-
lo en el plazo de quince días; conta-
dos a partir del siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
Vincia, en el Negociado respectivo
de la Secretaría Municipal durante
las horas laborables.

Córdoba 6 de diciembre de 1948
—El Alcalde, P. Salinas Anchelerga.

JUZGA)
LA RODA
Núm. 4.871

Manuel Romero Redrigu s, moedias

ro 1.'^ del artículo 835 del
Enjuiciamiento Crimi nal   .

falta colmillo izquierdo r.nn.':egaasazandr,,...urozleciy:eNitötat(ellinea

la, y corno comprendido en el lene,

tura regular. moreno del

suPerior, con bigote, viste:1:pr:
na' marrón, pantalón gris
botas color, ojos negros,

eerá ante el Juzgado de 11, 1 a
de esté partido dentro del plazo de
diez días para sei- reducid

0

sión en el sumario 117 de 1948, so-
bre apropiación indebida; bajo aper.
cibimiento de ser declarad o o re_
keL

lda Rodada 	 de noviembre de 111.

-ri 

El Juez de Instrucción, Firma ilegi.
ble.—E1 Secretario. Firma ile,gible,

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.853
cädida de notificaciós

En los autos de juicio verbal de
faltas que- en este Juzgiclo penden
con el número ' 795 de 1948, se tia
dictadO sentencia, d cuya parte dispo-
sitiva, tice así:

Fallo: Que debo de 'condenar y
condeno al denunciado Francisco
Fernández Santiago, a la pena de
15 pesetas de .multa, a que abone
30'50 pesetas de indemnización a la
RENFE y al pago de las costas, cor
mu autor de una falta de ,viajar sin
billete que *prevee y sanciona el ar-
tículo 24 de la Ley de Policia Ferro-
carriles y 95 del Reglamento para la
mima. Asli- por esta mi sentencia lo
pronuncio mando y firmo.—Peddirao.
Joya García.— Rubricado.—Cuya
.sentencia, se publicó el mismo

Y para que sirva de notifica:jan
a la parte condenada, 'expido la pre

-sente en Aguilar de la Frontera a
3 . de diciembre de 1948.—EI Secre-
tario, Firma. ilegible. 	 •

Núm. 4,872

Cédula de citacidd

Erj virtud de lo acordado en el
acta de juicio verbal de tabas segui

-do en estd Juzgado con el. ungiere
7te9rOosdepélr9e4z8, , vcenhavt contra Carmen Bailes-. 	 , 	 .

cl

LETIN OFICIAL
Córdoba, «pido 

de la pro
Y Para e • publicaci,n e

cuieta
dijo ser de

.

iPorcuna, (Jaén), se

I

; ade iä presente a dicha d n anclade
Carmen Ballesteros Pérez, para q
comparezca ante la Sala A

ue
diad
alvo So-

a

i

:

do, 7, el próximo día 25
de este Juzgado, ' sita en (

la presentet:11Pell

ir a la

all

nt •eviniéndote que de no 

>iiti°

hin

y hora de las diez, para a:
celebración del juicio que 'se sigue
en su -çontrit par viajar sin billeiP,

cer ni alegar justa causa poro ella,

le parará el perjuicio a que 	
!u-

Y

gar en derech-o.

ldaer d19e481a.—FErol nsteereare. atart d. epalcobre
. II.. Fu'

ina' ilegible. 	 -
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